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Boletín de avisos fitosanitarios 2024 

Con el presente boletín la Sección de Protección de Cultivos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, comienza 

la publicación de sus avisos e informaciones fitosanitarias del año 2024. 

A través de estos boletines les informaremos sobre los parásitos que afectan a los principales cultivos de La Rioja, indicando los momentos oportu-

nos de tratamientos fitosanitarios, forma de realizarlos, productos recomendados, etc. Para ello, se seguirá el estudio de los ciclos biológicos y la 

incidencia de aquellos parásitos endémicos o que inciden fuertemente en el rendimiento de los principales cultivos. 

Se debe tener en cuenta que no todas las plagas o enfermedades que se indican en estos boletines las tiene que tener un agricultor en su explota-

ción, con lo cual, solamente deberá seguir los consejos que aquí se den para aquellas que afecten a sus cultivos. 

Si un agricultor quiere realizar alguna consulta respecto a cualquier plaga o enfermedad que afecte a sus cultivos, puede dirigirse a esta Sección y 

exponer sus problemas, pudiendo aportar fotografías, traer alguna planta o parte de ella que presente los síntomas observados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Frutales 

Tratamiento a desborre 

El tratamiento en desborre debe realizarse en todas las plantaciones de frutales como medida preventiva para disminuir el ataque posterior de 

diversas enfermedades y plagas. Tiene gran importancia para controlar plagas o enfermedades como: piojo San Jose, pulgones, abolladura, araña 

roja, oídio y psila. 

Es conveniente realizar un tratamiento cuando las yemas estén hinchadas (estado B), empleando productos a base de sales de cobre* y aceites de 

parafina*.  

Recordar que sólo puede aplicarse el cobre desde recolección hasta floración, y de acuerdo a la limitación establecida por la aplicación en España 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1981 de la Comisión de 13 de diciembre de 2018, que afecta a todos los frutales, incluido el almendro, 

según la cual, la cantidad máxima de cobre metal que puede aplicarse por hectárea no puede superar los 28 Kg. durante un período de 7 años.  

Para calcular la cantidad de cobre metal depende de la dosis del volumen de caldo a emplear y del porcentaje de cobre que contiene el producto 

utilizado. Como ejemplo, la aplicación de un formulado a base de sulfato cuprocálcico que contenga un 20 % de cobre, a la dosis de 0,6 kg/hl y 

con un gasto de 1000 l/ha, supone un gasto de producto comercial de 6,0 kg y la aplicación de 1,2 kg de cobre metal por hectárea. 

La Sección de Protección de Cultivos está ubicada en la Finca de La Grajera (Logroño), en la  
tercera planta del edificio administrativo del ICVV. 

TODAS LAS MATERIAS ACTIVAS MARCADAS CON UN ASTE-

RISCO (*) ESTÁN PERMITIDAS EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, 

según establece el anexo I del Reglamento de ejecución (UE) 

2021/1165, en virtud del Reglamento (UE) 2018/848.  

Los productos fitosanitarios formados a base de microorga-

nismos no pueden proceder de organismos genéticamente 

modificados (OMG), para que su uso cumpla con las normas 

de producción ecológica. 
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En plantaciones con problemas de oídio es importante eliminar durante la poda los brotes oidiados (color blanquecino) y realizar un tratamiento a 

la hinchazón de yemas con polisulfuro de calcio* (Curatio-Andermatt) pero sin mezclar con el cobre. 

Normas a seguir en los tratamientos de desborre de los frutales: 

 No realizarlos en los días de lluvia, ni de fuerte viento, ni con temperaturas inferiores a 5º C, ni en períodos de heladas prolongadas. 
 Realizarlos con “pistola” o equipos con suficiente presión, mojando muy bien todo el árbol. 
 Deben transcurrir al menos 30 días entre el tratamiento con polisulfuro y un tratamiento con aceite. 
 No retrasarlos, de acuerdo con el estado fenológico indicado, ya que pueden producir quemaduras si se emplean más tarde de lo recomendado. 
 En el caso de los aceites en tratamientos invernales: en general tienen baja eficacia contra hongos y deben utilizarse mezclados con cobre o 

con otro fungicida. Para aumentar la eficacia contra insectos deben mezclarse con un insecticida. 

Frutales 

Piojo San José • Comstockaspis perniciosa 

Este hemíptero causa daños directos sobre el fruto, depreciándolo comercial-

mente, y sobre las ramas, provocando disminución de vigor y secado. Para que 

se produzcan daños en la cosecha, su presencia debe ser importante y se pue-

den observar los caparazones de este insecto fijados en la madera del árbol en 

el invierno cuando se realiza la poda, e incluso en los frutos de la cosecha ante-

rior. 

Si se observan las circunstancias citadas, es recomendable realizar un trata-

miento con piriproxifen 10% EC (pr. común) mojando muy bien el árbol. Este 

producto sólo puede emplearse una vez por campaña y aunque en algunos cul-

tivos puede realizarse el tratamiento a lo largo del periodo vegetativo, éste es 

más efectivo en prefloración. El momento más adecuado para tratar esta plaga 

es justo antes de la floración. El aceite de parafina* puede contribuir también al 

control de la plaga. 

Peral 

Fuego bacteriano • Erwinia amylovora 

Tras el último año, en el que han sido abundantes los rebrotes de la bacteria en toda la comunidad, es normal detectar chancros producidos por la 

bacteria. En ese caso, es necesario cortar al menos 40 cm por debajo del punto de infección, desinfectando la herramienta de poda y quemando la 

parte cortada.  

Con el fin de disminuir el inóculo de cara a la floración, época en la que existe la posibilidad de contaminación por tratarse de un punto de entrada 

de la bacteria, conviene realizar aplicaciones con cobre*. Debido a los continuos cambios en el registro de productos fitosanitarios conviene asegu-

rarse de que el producto a utilizar está autorizado. 

Psila o mieleta • Cacopsylla pyri 

En los próximos días se producirá la puesta de las hembras invernantes. Para evitarla podemos optar por dos modos de actuación: 

Actuar contra los adultos para eliminarlos antes de que las hembras realicen la puesta, en cuyo caso recomendamos realizar un tratamiento el 

primer día soleado y con temperaturas superiores a 10ºC, utilizando alguno de los piretroides autorizados en el cultivo e indicados en la siguiente 

tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

Otra posibilidad de lucha es dificultar la puesta de las hembras aplicando caolín* (Surround WP-Basf, Argical Pro - Andermatt). 

Materia activa Nombre y casa comercial 

aceite de parafina* pr.común 

cipermetrin 10% EC pr. común 

deltametrin pr. común 

esfenvalerato pr. común 

lambda cihalotrin pr. común 

tau - fluvalinato 24% EW pr. común 

Piojo San José. 

Huevos de psila. 
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Almendro y melocotonero 

Pulgón verde • Myzus persicae 

 El primer tratamiento es fundamental para el control de la plaga y se realizará con objeto de evitar que las hembras fundadoras se introduzcan en 

las flores, antes de que los sépalos comiencen a separarse. Por ello el momento adecuado tendrá lugar cuando el estado fenológico más avanzado 

se encuentre en C/D (se comiencen a ver los pétalos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de floración se puede utilizar spirotetramat (Movento Gold-Bayer CS). 

Abolladura o lepra • Taphrina deformans 

Los primeros síntomas de esta enfermedad aparecen cuando se despliegan las primeras hojas, pero las infecciones se producen desde los primeros 

estadios de brotación, ya que este hongo pasa el invierno en las brácteas de las yemas. Por ello es importante realizar tratamientos preventivos y 

en el caso del melocotonero, recomendamos empezar los tratamientos cuando las yemas comiencen a hincharse (estado fenológico B), repitién-

dolo a los 15 días. 

En el caso del almendro para luchar eficazmente contra esta enfermedad debe realizarse un tratamiento en el momento en que se observen los 

pétalos de las flores (estados fenológicos C/D), siendo generalmente suficiente para combatirla.  

Pasado este momento, si las condiciones climáticas son favorables (lluvias y temperaturas suaves), el parásito invadirá los brotes y las hojas, pre-

sentado entonces grandes dificultades para combatirlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
(1) Solo autorizado en almendro. 
(2) No autorizado en almendro. 
(3) No aplicar después de floración. 
(4) En almendro solo autorizado difenoconazol 25 % EC. 
(5) En almendro solo autorizada la formulación 54 % SC. 

Este tratamiento tiene cierta acción sobre otras enfermedades, tales como MONILIA (Monilia laxa) y CRIBADO (Coryneum beyerinckii) 

 

 

Melocotonero 

Materia activa Nombre y casa comercial 

aceite de parafina* pr. común 

acetamiprid  pr. común   

azadiractin* Neempro – Andermatt; Neemazal - Agrichem 

Beauveria bassiana* Botanigard - Certis Belchim 

deltametrin pr. común 

esfenvalerato pr. común 

flonicamid Afinto – Syngenta; Teppeki - Certis Belchim  

lambda cihalotrin pr. común   

piretrinas*  pr. común 

pirimicarb Aphox - Adama; Aracan - Massó 

tau - fluvalinato  pr. común 

Almendro 

Materia activa Nombre y casa comercial 

aceite de parafina* pr. común 

acetamiprid  Gazel Plus SG - Basf   

azadiractin* 
Neempro - Andermatt 

 Neemazal - Agrichem 

deltametrin pr. común 

lambda cihalotrin  pr. común 

piretrinas*  pr. común 

Materia activa Nombre y casa comercial 

boscalida + piraclostrobin Signum – Basf (1) 

captan pr. común (2) 

compuestos de cobre* pr. común (3) 

difenoconazol pr. común (4) 

dodina pr. común (5) 

polisulfuro de calcio* Curatio - Andermatt (2) 

tebuconazol Folicur 25 WG - Bayer CS (2) 

Abolladura en melocotonero.                                             Estado fenológico D. 



 

 

Nº 1    26 de enero de 2024 4 

 

Almendro 

El almendro no es un frutal de hueso, por ello solo podrán utilizarse los productos fitosanitarios registrados específicamente en almendro o los que 
indiquen frutales de hoja caduca y leñosos, no estando autorizados aquellos productos que indican frutal de hueso. 

Monilia • Monilinia spp. 

Si las condiciones climáticas en floración son propicias para la enfermedad (lluvias y temperatura suave) será necesario realizar tratamiento desde 

la apertura de las primeras flores hasta el inicio de caída de pétalos con alguno de los siguientes productos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cribado • Coryneum beyerinckii  

A pesar de que las infecciones por estos hongos se producen a caída de pétalos, no es 

hasta finales de mayo cuando aparecen los primeros síntomas (éstos no se aprecian 

hasta pasadas cuatro o cinco semanas después de las contaminaciones). Si este periodo 

coincide con lluvias los daños pueden ser importantes, por ello, en caso de que se den 

esas condiciones, es recomendable realizar tratamientos desde caída de pétalos hasta 

finales de mayo con boscalida+piraclostrobin (Signum-Basf). 

 

 

 

ATRIA, nueva página web 

Una ATRIA es una entidad constituida por titulares de explotaciones agrarias, cuya fina-

lidad es la de prestar asesoramiento técnico en el ámbito fitosanitario a sus integrantes, 

así como la implantación y mejora de métodos de gestión integrada de plagas de los 

cultivos, promoviendo con ello el respeto al medio ambiente y la seguridad del consu-

midor. 

Se ha publicado recientemente en la página web del Gobierno de La Rioja un nuevo 

apartado referente a las ATRIA (Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agri-

cultura), donde aparece información de las funciones de una ATRIA, así como los requi-

sitos para su reconocimiento y los del personal técnico necesario. 

Debe tenerse en cuenta, que tras la aprobación del Decreto 8/2023, de 8 de marzo, 

por el que se regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Autónoma de La Rioja, hay que cumplir una 

serie de requisitos para obtener el reconocimiento como ATRIA, y se crea el Registro de ATRIA de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el cual se 

puede consultar en la página web. 

Para más información pueden consultar el siguiente enlace: 

 https://www.larioja.org/agricultura/es/agricultura/agrupaciones-tratamientos-integrados-agricultura-atria 

Materia activa Nombre y casa comercial 

Bacillus amyloliquefaciens* Amylo X WG - Certis Belchim 

Bacillus subtilis* Serenade ASO - Bayer CS 

boscalida + piraclostrobin Signum - Basf 

compuestos de cobre* pr. común 

difenoconazol pr. común 

fenpirazamina Prolectus - Kenogard 

hidrogenocarbonato de potasio*  
Armicarb - Certis Belchim 

Karbicure - Basf 

tebuconazol pr.común  

Síntomas de monilia. 

Daños por cribado. 

https://www.larioja.org/agricultura/es/agricultura/agrupaciones-tratamientos-integrados-agricultura-atria
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Cuaderno Digital de Explotación Agrícola 

El Real Decreto 1177/2023, de 27 de diciembre modificó la entrada en vigor del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola, estableciendo que se 

realizará de forma progresiva: 

a) A partir del 1 de septiembre de 2024 deberán utilizarlo obligatoriamente los titulares de explotaciones agrarias que cumplan alguna de las 
siguientes condiciones: 

 Sumando su superficie de cultivos permanentes y tierras de cultivo, excluidos los pastos temporales, sea superior a 30 hectáreas; o 

 Sobre el total de su superficie de cultivos permanentes y tierras de cultivos, excluidos los pastos temporales, tengan más 5 hectáreas de 
regadío; o 

 Dispongan de invernaderos con superficie total bajo cubierta superior a 0,1 ha. En caso de los titulares de las explotaciones agrícolas 
exceptuados (indicado abajo) sólo la parte de la superficie agraria con invernadero deberá estar sujeta al cumplimiento del cuaderno 
digital. 

b) A partir del 1 de septiembre de 2025 deberán utilizar obligatoriamente un cuaderno digital de explotación el resto de los titulares de las explo-
taciones agrícolas distintos de los contemplados en el apartado anterior y que no estén exceptuados conforme al artículo 9.3 del real decreto 
(se indican a continuación). 

 

Excepciones 

 

Quedan exceptuadas de gestionar electrónicamente el Cuaderno Digital aquellas explotaciones agrarias que cumplan alguna de las siguientes 

condiciones: 

 

a) Sobre el total de su superficie de cultivos permanentes y tierras de cultivo, excluidos los pastos temporales, cuenten con una superficie menor 

o igual a 5 hectáreas, siempre y cuando tengan una superficie de regadío menor o igual a 1 hectárea (si estas explotaciones cuentan con superficies 

de pastos en los que se apliquen fertilizantes, o de invernaderos con superficie total bajo cubierta superior a 0,1 ha, deberán anotar exclusivamente 

en el cuaderno digital de explotación la información relativa a esas superficies); 

 

b) Dispongan únicamente de superficie de pastos, tanto temporales como permanentes, y no apliquen fertilizantes en dichas superficies. 

 

Tanto las explotaciones exceptuadas, como el resto de explotaciones hasta la entrada en vigor del cuaderno digital, deberán mantener los registros 

en papel que determine la normativa relativa a la PAC, a la nutrición sostenible de los suelos agrarios y al uso sostenible de productos fitosanitarios, 

a disposición de la autoridad competente, pudiendo utilizar voluntariamente el cuaderno digital a partir del 1 de enero de 2024 en lugar de los 

registros en papel. La herramienta de sostenibilidad agraria para nutrientes entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


